
Carta N°01-2022 Caja Sullana.  
 

Referencia: Medios de comunicación para adjudicaciones de las 
Garantías de joyas y Nuevo servicio de custodia de joyas para 

los créditos prendarios.          
 
Estimado(a):  
Presente. -  
 
De nuestra mayor consideración. 
 
Reciba nuestro saludo cordial y agradecimiento por la confianza depositada en nuestra 
empresa Caja Sullana (LA CAJA); por ello, tenemos claro que nuestra prioridad es usted y, 
seguiremos trabajando para brindarle un servicio de calidad. 
  
De la misma forma, hacemos de su conocimiento que desde el 01.11.2022 entraran en vigencia 
nuevas condiciones del CONTRATO ÚNICO DE PRÉSTAMO PIGNORATICIO Y CONSTITUCIÓN 
DE GARANTÍA MOBILIARIA y su Hoja Resumen, así:  

 
➢ Los canales de comunicación que emplearemos en caso LA CAJA adjudiquen las garantías 

de las joyas por falta de pago del cliente, son, en el siguiente orden: Mensajes de texto 
(SMS), correo electrónico, llamadas telefónicas o cartas a domicilio. 
LA CAJA procederá a comunicar este hecho a EL CLIENTE y a uno de los representantes 
comunes designados, a través de cualquier medio de comunicación antes señalados, en 
un plazo máximo de siete (07) días hábiles posteriores a la adjudicación.  

 
➢ Se cobrará por el servicio de custodia de joyas de 0.47% mensual sobre el valor de la 

tasación, luego de transcurridos los 45 días calendario desde que el cliente haya 
cancelado su crédito prendario y no haya solicitado la devolución de sus joyas. No se 
cobrará el servicio para los créditos originados por canales digitales cuyas joyas no han 
sido devueltas transcurridos los 45 días (Renovaciones por Banca por internet o App 
móvil). 

Si desea mayor información, favor comunicarse con nuestro FONO CAJA 073-286100 o 0801-
11222, también puede ingresar a nuestra página web www.cajasullana.pe.  
 
De acuerdo a lo señalado en el inciso 2) del artículo 30° de la Resolución 3274-2017-SBS 
“Reglamento de Gestión de Conducta de Mercado del Sistema Financiero”, de no encontrarse 
conforme con la variación expuesta, usted puede ejercer su derecho de dar por concluida la 
relación contractual que mantiene con Caja Sullana. 
 
Agradecemos la confianza que deposita en nosotros, es por eso que renovamos nuestro 
compromiso de brindarle un mejor servicio cada día.  
 
Atentamente 

 

 
 
 

Sullana, 08 setiembre 2022                                           

http://www.cajasullana.pe/

